
 

 

 
Mar del Plata, 21 de agosto de 2020.- 

 

 

RESOLUCIÓN DEL RECTORADO Nº 287/20 

 

VISTO: 

El Proyecto de Investigación “Contribuciones de la Bioética al perfil del profesional de la Salud 

orientado a la Salud Comunitaria" presentado por los docentes de la Facultad de Ciencias Médicas, Dr. Martín 

Gastón Esteban Zemel, Mg. Méd. Julia Susana Elbaba, Lic. Claudia Graciela Calvo, Esp. Méd. Eduardo Carlos 

Castelnovo y la Esp. Méd. Fernanda Silvia Valenzuela, tramitado bajo el expediente de Investigación 233-

2020bis; y 

 

CONSIDERANDO: 

La presentación formal del proyecto se hizo de acuerdo a lo establecido en al art. 31 de la Resolución de 

Rectorado Nº 053/18 mediante expediente abierto a solicitud de la Secretaria de Investigación de la Facultad de 

Ciencias Médicas, con fecha 26 de julio de 2020; 

 La evaluación del especialista, Dra. Laura Alejandra Cocco; 

 Que la Secretaria de Investigación de la Universidad FASTA y la Secretaria de Investigación de la 

Facultad de Ciencias Médicas, han propuesto al Dr. Martín Gastón Esteban Zemel como Director e Investigador 

SN II; 

 Que el investigador propuesto acredita una dilatada y rica trayectoria científica, profesional y académica 

que permite destacar su testimonio y vocación de servicio y que cualifica indudablemente el claustro universitario; 

 Que la Secretaria de Investigación de la Universidad FASTA y la Secretaria de Investigación de la 

Facultad de Ciencias Médicas, han propuesto a la Mg. Méd. Julia Susana Elbaba como Co-Directora e 

Investigador Titular categorizado por la UFASTA; 

 Que el investigador propuesto acredita una dilatada y rica trayectoria científica, profesional y académica 

que permite destacar su testimonio y vocación de servicio y que cualifica indudablemente el claustro universitario; 

 Que la Secretaría de Investigación de la Universidad FASTA y la Secretaria de Investigación de la 

Facultad de Ciencias Médicas, han propuesto la designación como auxiliares de investigación a la Lic. Claudia 

Graciela Calvo, al Esp. Méd. Eduardo Carlos Castelnovo, y a la Esp. Méd. Fernanda Silvia Valenzuela; 

Lo dispuesto por la Resolución del Rectorado Nº 053/18, en sus artículos 8, 9, 11, 14, 15, 18 y 

concordantes; 

 



 

 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le confieren los Arts. 28º inc. d) y concordantes del Estatuto 

Universitario 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD FASTA 

DE LA FRATERNIDAD DE AGRUPACIONES SANTO TOMÁS DE AQUINO 

R E S U E L V E : 

 

 

Artículo 1º: Aprobar el Proyecto de Investigación “Contribuciones de la Bioética al perfil del profesional de la 

Salud orientado a la Salud Comunitaria” que se adjunta en Anexo I de a presente.- 

 

Artículo 2º: Designar al Dr. Martín Gastón Esteban ZEMEL (DNI 25.265.476) como Director e Investigador 

SN II del Proyecto de Investigación “Contribuciones de la Bioética al perfil del profesional de la Salud orientado 

a la Salud Comunitaria” por el término de 36 meses a partir del 1º de agosto de 2020, según los alcances del art. 

32 y cc. de la Resolución Rectoral Nº 053/18.- 

 

Artículo 3º: Designar a la Mg. Méd. Julia Susana ELBABA (DNI 13.580.090) como Co-Directora e 

Investigador Titular categorizado por UFASTA del Proyecto de Investigación “Contribuciones de la Bioética al 

perfil del profesional de la Salud orientado a la Salud Comunitaria” por el término de 36 meses a partir del 1º 

de agosto de 2020.- 

 

Artículo 4º: Designar a la Lic. Claudia Graciela CALVO (DNI 16.593.277) como Auxiliar de Investigación 

Graduado categorizado por UFASTA del Proyecto de Investigación “Contribuciones de la Bioética al perfil del 

profesional de la Salud orientado a la Salud Comunitaria” por el término de 36 meses a partir del 1º de agosto 

de 2020.- 

 

Artículo 5º: Designar al Esp. Méd. Eduardo Carlos CASTELNOVO (DNI 10.550.574) como Auxiliar de 

Investigación Graduado categorizado por UFASTA del Proyecto de Investigación “Contribuciones de la Bioética 

al perfil del profesional de la Salud orientado a la Salud Comunitaria” por el término de 36 meses a partir del 

1º de agosto de 2020.- 

 



 

 

Artículo 6º: Designar a la Esp. Méd. Fernanda Silvia VALENZUELA (DNI 23.983.075) como Auxiliar de 

Investigación Graduado categorizado por UFASTA del Proyecto de Investigación “Contribuciones de la Bioética 

al perfil del profesional de la Salud orientado a la Salud Comunitaria” por el término de 36 meses a partir del 

1º de agosto de 2020.- 

 

Artículo 7º Dése a conocer, remítase copia a la Secretaría de Investigación de la Universidad FASTA, a la 

Secretaría de Investigación de la Facultad de Ciencias Médicas y a los investigadores designados, archívese. 

 

  



 

 

ANEXO 

RESOLUCIÓN DEL RECTORADO Nº 287/20 

Proyecto de Investigación: 

“Contribuciones de la Bioética al perfil del profesional de la Salud orientado a la Salud Comunitaria” 

 

 
1. EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

 

TITULO O DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 

CONTRIBUCIONES DE LA BIOÉTICA AL PERFIL DEL PROFESIONAL DE LA SALUD 

ORIENTADO A LA SALUD COMUNITARIA 

 

MES Y AÑO DE INICIO:  08/2020 

MES Y AÑO DE FINALIZACIÓN: 07/2023 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN:  Bioética 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN: Bioética y Salud Pública  

ÁREA DE CONOCIMIENTO (i):  BIOÉTICA 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN:  Aplicada 

 
2. INSTITUCIONES PARTICIPANTES 

 

INSTITUCIÓN/ES COLABORADORA/S DEL PROYECTO: FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

 

3. DIRECTOR  

 

NOMBRE Y APELLIDO DEL DIRECTOR DEL PROYECTO:   Martín Zemel 

DIRECCIÓN DE CONTACTO DEL DIRECTOR (telefónica y/o electrónica):  mzemel@ufasta.edu.ar 

NOMBRE Y APELLIDO DEL CO-DIRECTOR (si lo/s hubiera):   Julia Susana Elbaba  

DIRECCIÓN DE CONTACTO DEL CO-DIRECTOR (telefónica y/o electrónica) (si lo/s hubiera):   

Juliaelba@ufasta.edu.ar 

 
 



 

 

 
4. EQUIPO DE TRABAJO  

 

NOMBRE Y APELLIDO 
UNIDAD ACADÉMICA / 

INSTITUCIÓN 

CATEGORÍA / 

FUNCIÓN 

HORAS 

DESIGNACIÓN 

MARTÍN G. E. ZEMEL 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

UFASTA 
SN II 10 

JULIA SUSANA ELBABA 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

UFASTA 
INVESTIGADOR TITULAR 8 

CLAUDIA CALVO 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

UFASTA 
AUX. INV. GRADUADO 8 

EDUARDO CASTELNOVO 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

UFASTA 
AUX. INV. GRADUADO 8 

FERNANDA VALENZUELA 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

UFASTA 
AUX. INV. GRADUADO 8 

 

5. CARACTERIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

Descripción breve del proyecto (máximo 250 palabras): 

En la actualidad se habla de “humanización de la medicina” y de la “odontología”. En este 

sentido, el significado más profundo de esta conceptualización consiste en el 

reconocimiento de la dignidad de persona en todo sujeto humano, desde el momento 

mismo de su concepción hasta el momento de la muerte, y con la conciencia incluso de su 

espiritualidad e inmortalidad. Se trata de poner al paciente en el centro de todo acto en las 

Ciencias de la Salud. Es por ello, que los campos profesionales de la Salud Humana se 

encuentran interpelados con la necesidad de incluir una mirada ética de su perspectiva 

pedagógica y disciplinar. La Educación Universitaria de profesionales de la salud, pues, 

deberá revisar las formas en que promueve la enseñanza ética.  

En este contexto, el currículum universitario tiene el desafío de repensar los procesos que 

conducen a promover un graduado que posea las competencias éticas y bioéticas para 

resolver los diferentes dilemas que surjan en la práctica profesional de los graduados 

sanitarios.  

Es por ello que el presente proyecto buscará cuáles son los contenidos y competencias 

éticas, que deberán adquirir en su formación, incluidos en los currículums universitarios, sus 

estrategias de enseñanza y su influencia en la toma de decisiones en quienes desempañan 

prácticas en el ámbito de la salud comunitaria. 



 

 

La enseñanza de la Bioética en los ámbitos universitarios fortalece la humanización de las 

ciencias de la vida y la salud, si se forma a los profesionales en el respeto por la vida desde 

la concepción hasta la muerte natural; el respeto por la dignidad y los derechos del paciente; 

en el buscar siempre el bien integral del paciente y de su familia; en el promover capacidades 

y actitudes humanas como comprensión, compasión, cuidado, afrontamiento del dolor y de 

la muerte y actitudes de responsabilidad, solidaridad 2 . 

Se considera que la inserción de la Bioética en los currículos de grado de carreras de ciencias 

de la salud, puede contribuir a formar un profesional con una mirada integral de la persona 

y de las ciencias. La incorporación de estos contenidos y la asunción de valores y principios 

bioéticos en la práctica médica, mejorará la atención que estará centrada en el bien integral 

del paciente 3 

Problema o necesidad a resolver (máximo 150 palabras de descripción) (ii): 

En la actualidad resultan diversos los planteos o dilemas ético-clínicos que se observan  en 

el ejercicio de las carreras sanitarias, encontrándose algunos de ellos vinculados con la 

perspectiva de su praxis profesional. Entre ellas, se observaron el emergente paradigma de 

relación profesional-paciente; los cuidados en el embarazo y la primera infancia; la 

caracterización de la antropología del dolor y la enfermedad; la atención de pacientes 

postrados, con enfermedades graves o terminales; el derecho a la información clínica; la 

toma de decisiones en contextos de peligro de vida; las situaciones particulares vinculadas 

con la capacidad de tomar decisiones clínicas que presenta la atención de menores, 

discapacitados, enfermos psiquiátricos, entre tantos otros. En todos ellos, subyacen 

cuestiones bioéticas que determinan las decisiones de los profesionales. Por tanto, cabe 

examinar la formación universitaria y particularmente responder la pregunta sobre ¿cuáles 

son los contenidos y competencias bioéticos que subyacen en el currículum universitario de 

las Carreras de Salud que acompañan la formación ética de los estudiantes universitarios y 

los preparan para afrontar su praxis cotidiana?. 

Resumen, detallando objetivos generales y particulares (máximo 250 palabras): 

El presente proyecto se propuso contribuir con la educación universitaria de profesionales 

de la salud en lo concerniente a su formación bioética.  

Por tanto, se establecieron como objetivos particulares: 

 Examinar los contenidos éticos que plantean los diseños curriculares de las Carreras de 

Salud y que favorecen la adquisición de competencias  

 Analizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de la Bioética en los currículums 

universitarios de Carreras de Salud, que abonan a la adquisición de competencias. 

 Describir las estrategias de enseñanza para la adquisición de contenidos éticos  



 

 

 Determinar el nivel de conocimientos que poseen estudiantes universitarios y graduados 

jóvenes de Carreras de Salud en relación con los contenidos bioéticos propuestos en sus 

diseños curriculares. 

 Establecer la influencia de la enseñanza de los contenidos éticos en las actitudes y 

decisiones clínicas que toman estudiantes avanzados y graduados jóvenes de Carreras 

de Salud en el ámbito de la salud comunitaria. 

  Analizar el modo de evaluación de la asignatura bioética y sus resultados. 

Actividades del proyecto (máximo 250 palabras) iii: 

Se desarrollará una investigación de tipo observacional documental y descriptiva. La 

singularidad de la investigación residirá en el análisis de los diseños curriculares de Medicina 

y Odontología.  

La recolección de los datos se realizó en forma prospectiva mediante un análisis efectuado 

en dos fases. La primera se realizará en la identificación, descripción y análisis de los diseños 

curriculares. La segunda fase del estudio comprenderá la obtención de una encuesta 

voluntaria y anónima de los estudiantes y graduados jóvenes respecto de sus conocimientos 

y decisiones ético-clínicas en el ámbito de la salud comunitaria.  

Los datos cuantitativos obtenidos se estandarizaron para su procesamiento y tratamiento 

estadístico mediante IBM SPSS Statistics 22.0, IC 95%, p<0.05.  En relación con los datos 

cualitativos se utilizará el Atlas.ti En todos los casos el plan de análisis de los datos 

comprenderá la codificación, categorización y análisis de los resultados obtenidos. 

Finalmente, se elaborarán avances parciales, conclusiones y difusión de los mismos en 

espacios científicos y académicos. 

Novedad u originalidad en el conocimiento (máximo 250 palabras) (iv): 

El proyecto buscará evaluar la adquisición de competencias profesionales y el aporte de la 

Bioética en los campos curriculares. El aporte de este estudio es doble: en lo teórico 

permitirá conocer mejor los contenidos planteados en los currículos universitarios. En lo 

aplicado, permitirá arbitrar con mayor fundamento, las estrategias en lo general y particular 

de los mismos en la práctica médica y odontológica 

Se trata de evaluar como formar profesionales de la salud que sean buenos profesionales y 

buenas personas. Siguiendo a la universidad Autónoma de Madrid definimos las 

competencias básicas en el área de la bioética, así como los conocimientos y habilidades que 

se requieren para alcanzar cada una de ellas. 

1) Identificar los aspectos éticos de la relación clínica; 

2) Realizar un proceso de consentimiento (o rechazo) válido con el paciente; 

3) Saber cómo proceder ante un rechazo de tratamiento; 

4) Saber cómo proceder ante un paciente incompetente; 



 

 

5) Saber utilizar racionalmente la tecnología médica; 

6) Manejar aspectos éticos de la enfermedad terminal y, 

7) Manejar de forma adecuada los datos de la historia clínica 10 . 

Resultados Esperados (máximo 150 palabras): 

Resultados directos: 

 Determinación de categorías de análisis diferenciadas respecto a las distintas áreas 

disciplinares 

 Contribución al estudio de variables que intervienen en las decisiones ético-clínicas 

tomadas por estudiantes y graduados jóvenes en el ámbito de la salud comunitaria. 

 Descripción de la influencia de los procesos de enseñanza y aprendizaje vinculados con 

los contenidos bioéticos en el campo de la salud comunitaria 

Resultados indirectos: 

 Colaboración con la evaluación curricular de los procesos de enseñanza y aprendizaje de 

la Medicina y la Odontología 

 Contribución en el desarrollo de la práctica médica y odontológica en el ámbito de la 

salud comunitaria. 

Impacto de los resultados (científico, de transferencia, económico, social, etc.) (máximo 150 

palabras): 

La concreción de la investigación vinculada con las diferentes dimensiones bioéticas de la 

praxis médica y odontológica implicará la originalidad de iniciar un camino escasamente 

explorado y en una temática de una vigencia protagónica en el campo de la salud 

comunitaria. El proyecto buscará lograr registros cualitativos inexistentes en las áreas 

disciplinares.   

Interés para la Universidad FASTA (máximo 150 palabras): 

Con los fines primordiales de la Universidad: la investigación y trasmisión de la verdad, se 

vincula íntimamente el tercero, de orientar tales fines al servicio de la comunidad en la que 

la propia Universidad está ubicada y que la sustenta. De este modo, el proyecto se encuentra 

íntimamente relacionado con los principios y la misión institucional a través de su 

compromiso con la transmisión de la Verdad y el compromiso ético con la comunidad, 

buscando hacer la vida del hombre más humana y más digna, entendiendo que la ciencia 

como servicio al hombre entraña un compromiso con la búsqueda de la verdad y del bien 

 
 
 
 
 
 



 

 

6. DISEÑO METODOLÓGICO  

 

Se desarrollará una investigación de tipo observacional documental y descriptiva. La 
singularidad de la investigación residirá en el análisis de los diseños curriculares de Medicina y 
Odontología.  

Inicialmente se realizará una actualización del marco teórico referencial. 

En la investigación se tomarán como variables: a) “contenidos vinculados a la Bioética en el 
diseño curricular”; b) “Estrategias de enseñanza de los contenidos bioéticos; c) “Conocimientos 
de contenidos bioéticos”; d) “Conformidad con principios bioéticos”;  e) “Decisiones clínicas 
tomadas” 

Se llevará adelante una investigación de tipo observacional descriptivo, mediante un abordaje 
cuanti-cualitativo del objeto de estudio. Se tomarán como Unidades de Análisis: 

a. Diseños curriculares de Medicina y Odontología. Se seleccionarán dos diseños de dos 
carreras de gestión pública y dos de gestión privada, para ambas disciplinas. 

b. Estudiante y graduados de las Carreras de Medicina y Odontología. Se seleccionará una 
muestra al azar la cual se dividirá en tres subgrupos a saber: a) Estudiante de ciclo básico; b) 
Estudiante de Ciclo Clínico; c) Profesionales con hasta 5 años de graduación que ejerzan en el 
ámbito de la salud comunitaria. 

La recolección de los datos se realizó en forma prospectiva mediante un análisis efectuado en 
dos fases. La primera se realizará en la identificación, descripción y análisis de los diseños 
curriculares. La segunda fase del estudio comprenderá la obtención de una encuesta voluntaria 
y anónima de los estudiantes y graduados jóvenes respecto de sus conocimientos y decisiones 
ético-clínicas en el ámbito de la salud comunitaria.  

Los datos cuantitativos obtenidos se estandarizaron para su procesamiento y tratamiento 
estadístico mediante IBM SPSS Statistics 22.0, IC 95%, p<0.05.  En relación con los datos 
cualitativos se utilizará el Atlas.ti En todos los casos el plan de análisis de los datos comprenderá 
la codificación, categorización y análisis de los resultados obtenidos. Posteriormente, se 
realizará una triangulación intermetodológica. Finalmente, se elaborarán conclusiones. 

 

Procedimientos para garantizar los aspectos éticos 

La información que se obtenga de los registros de los instrumentos de trabajo será de carácter 
confidencial, mediante la condición anónima de las encuestas. Estas últimas serán de carácter 
voluntario y libre. En este sentido, se proporcionará información a los sujetos de investigación 
en donde se les explicará los objetivos de la misma, la metodología a llevar a cabo y el 
procedimiento para resguardar la confidencialidad de los datos personales. Además, los 
resultados obtenidos del procesamiento de la información obtenida serán reportados al 
finalizar el estudio a los sujetos participantes. Cabe señalar que se requerirá de una evaluación 
ética externa de los instrumentos que trabajo que se aplicarán sobre los sujetos participantes.  

 

Cronograma de trabajo 



 

 

1er. Semestre: 

(01) Actualización del marco teórico referencial. 

(02) Diagramación y confección de planillas para las encuestas. 

(03) Diagramación y confección de planillas para los registros de los contenidos éticos 
curriculares. 

2do. Semestre 

(04) Calibración y normatización de la forma en que será tomada la muestra. 

(05) Cálculo de los errores intra e interobservador sobre un relevamiento conocido. 

(06) Aplicación del coeficiente de confiabilidad y actualización bibliográfica. 

(07) Prueba piloto 

3er. Semestre 

(08) Discretización de los componentes de las planillas para delimitar la batería de consultas. 

(09) Aplicación de técnicas de discriminación por tipos de práctica y de técnicas de 
discriminación por rangos etarios. 

(10) Delimitación de las variables que definan a cada componente. 

(11) Relevamiento de las planillas según los componentes funcionales. 

(12) Control de proceso de los componentes según estadística. 

(13) Relevamiento de las variables correspondientes – 1ra etapa 

4to. Semestre 

(14) Análisis de las distribuciones de frecuencia de cada variable. 

(15) Ajuste estadístico de las distribuciones obtenidas. 

(16) Estadística comparativa de acuerdo con las distribuciones obtenidas. 

(17) Construcción de Categorías de análisis 

5to. Semestre 

(18) Relevamiento de las variables correspondientes – 2da etapa 

(19) Construcción de nuevas Categorías de análisis 

(20) Triangulación intermetodológica 

6to. Semestre 

(21) Tabulación de datos análisis de los resultados. 

(22) Discusión y comparación de los datos con hallazgos previos. 

(23) Elaboración de conclusiones e informe final 

 

 



 

 

Requerimientos  

 

A) Equipamiento: 

       Disponible: Se utilizará el equipamiento informático disponible en la Facultad 

 

B) Recursos físicos: 

      Disponible: 

- Aula para toma de encuestas 

- Oficina para reuniones del equipo de trabajo 

 

C) Otros Gastos estimados 

- Diseño e impresión de posters para divulgación de resultados 

- Inscripción a Congresos 

- Gastos derivados de publicación científica 
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